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⬛

☐
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Acciones de Tutelas01.01 La subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencian el cumplimiento de las

funciones asignadas que deberán dar respuesta a las acciones de tutela e impugnarlos

fallos cuando a ello hubiere lugar. Esto en relación con lo expuesto en el Artículo 86 de

la Constitución política de Colombia 1991 que toda la persona tendrá acción de tutela

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento

preferente y sumario, por sí misma por quien actué a su nombre. El Tiempo de

retención documental se aplicará de la siguiente manera; 10 años. Finalizado el tiempo

de retención se realizara una selección del 10% de la producción anual, esto en

relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la muestra

corresponderá aquellos expedientes con las tutelas en las cuales exijan el

restablecimiento de derecho en asuntos particulares como la vulneración de los

derechos fundamentales, en casos como minorías discriminadas por orientación

sexual, credo, raza o filiación política, trata de persona o víctimas del conflicto armado.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservará de manera permanentemente, en su formato original. Para

los documentos que no han sido seleccionado, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del acuerdo 004 del 2019 del

AGN.

XX10

04 ACTOS ADMINISTRATIVOS
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Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos, legales,

administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su eliminación, debido a

que su información se integra como tipología generados por facultades como

ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y acta de eliminación

aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

19

09 CERTIFICADOS 

09.03 X

Una vez cumplido los tiempos de retención 5 años en el AC, contados a partir del cierre

o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos, legales,

administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su eliminación, debido a

que su información se integra como tipología generados por facultades como

ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y acta de eliminación

aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

07 AUTORIZACIONES 5 X

04.02 Decretos X X20 Esta agrupación documental cuenta con valor Administrativo, Presenta valor jurídico

toda vez que se manifiesta la demostración de la presunción de legalidad de la

resolución, esto de acuerdo con lo expuesto en el Art 88 de la Ley 1437 de 2011,

"Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se

presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativo. En consecuencia, y teniendo en cuenta las diferentes

acciones que pueden devenir de este proceso, y atendiendo los dispuesto en el Banco

terminológico del AGN se fija como tiempo de retención para esta Serie el término de

veinte (20) años, contados a partir de la perdida de vigencia, con el fin de demostrar la

fuerza ejecutoria del acto administrativo, responder a posibles recursos que se

interponga y realizar consultas referentes a las decisiones y actos ejecutados por

administraciones anteriores, de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo 002 de

2014 del AGN.

CONTRATOS

Certificados Damnificados 10
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29.02 Estudios de Diseños de Obras 10 X X El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la fecha de

cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art 10, que será 10 

años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la producción anual

esto en relación con el volumen documental, con respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos certificados. El proceso de la eliminación está a cargo

del grupo de gestión documental bajo las directrices del Acuerdo 04 del 2019, art 22.

INFORMES

29 ESTUDIOS

X

35

19.01 20Contratos de Arrendamiento Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

X
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Los informes organismos de control son una subserie transversal a toda la estructura

de la Alcaldía, fundamento de acciones administrativa frente al control de actividades.

La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba de ley frente a

denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya que

justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de retención es de (10) años en

el archivo central. Con respecto a la disposición final la circular externa 03 de 2015

describe que esta subserie es de conservación total deben ser conservados en medios

tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en su soporte original; ya que el informe de

gestión evidencia anualmente la gestión de la planeación, ejecución y evaluación de las

actividades misionales, estratégicos y de apoyo. Esta información puede servir como

fuente de consulta para las investigaciones administrativas, financieras y económicas

de la entidad.

10 X X

Informes de Visitas Técnicas El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la fecha de

cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art 10, que será 10 

años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la producción anual

esto en relación con el volumen documental, con respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos certificados. El proceso de la eliminación está a cargo

del grupo de gestión documental bajo las directrices del Acuerdo 04 del 2019, art 22.

10 X X

Informes A Organismos de Control y Vigilancia

48

48.45 Planes Locales de Emergencia y Contingencia 

PLANES 

10 X X El cierre de la agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N° 002

del 14 de marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. Se conservará por un

periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo, se

deben transferir al Archivo Histórico para su conservación total, de acuerdo con lo

establecido en el Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, en su Capítulo I,

Artículo 2.8.2.1.5. De los Archivos Generales Territoriales y el Capítulo IX, Artículo

2.8.2.9.1 Transferencias secundarias. Además, la Ley 594 de 2000, artículo 19,

parágrafo 2. "Los documentos originales que posean valores históricos no podrán ser

destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante cualquier

medio". Circular Externa 003 de 2015

35.01

35.22
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Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

⬛

☐

●

48.46 Planes Municipales para la Gestion del Riesgo de Desastres 10 X X El cierre de la agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N° 002

del 14 de marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. Se conservará por un

periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo, se

deben transferir al Archivo Histórico para su conservación total, de acuerdo con lo

establecido en el Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, en su Capítulo I,

Artículo 2.8.2.1.5. De los Archivos Generales Territoriales y el Capítulo IX, Artículo

2.8.2.9.1 Transferencias secundarias. Además, la Ley 594 de 2000, artículo 19,

parágrafo 2. "Los documentos originales que posean valores históricos no podrán ser

destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante cualquier

medio". Circular Externa 003 de 2015

Resolución Aprobación TVD - N° 326 Agos 23 de 2023

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección

Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central
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